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Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .— Recepción por S. M, el R ky  (que 

Dios guarde) del Excmo, Se, Adexander Po- 
llock Moaré y Embajador Extraordinario y  
Plénippíeiicíario de los Estados Unidos de 
América en esta Corte.— Páginet G'62.

Ministerio de la Guerra.
Reales decretos disponiendo que los Generales 

de brigada, en situacién de prim era reserva, 
D, Rafael Márquez ele la Plata y  Yieyra de 
Abrexi, D. José Seco y  Belza, D. Pedro Cór^ 
doba y  Garda y  D. Miguel Franco-Rocero  
y  Makenna pasen a la de segunda reserva ,—r 
Páyhids 662 y  663.

Qitos concediendo la Gran Ctmz de la Real y 
Militar Orden de San Herniener/ildo a D. Euis. 
Navarro y  Alonso de Celada, General de bri
gada, y  a D. Honorio Coriiiejo y  Carvajal, Con
tralm irante de la Armada.— Página 663.

Otros ídem  el empleo de Generales de brigada, 
honorcdáos, en situación de re^^rva, a D. Per
fecto Valdás y  DiaZ, Coronel de la Guardia 
civil, retirado, y  a D. Entjlio de la Cuadra y  
Álbiol, Coronel' de Artillería.— Página 663.

Otro ídem  la libertad condicional al corrigendo 
en la Penitenciaria m ilitar de Mahón Carlos

\ Díaz Aparicio.— Página 663.

Ministerio de Hacienda.
Recd decreto disponiendo que las tarifas esta- 

blecidas por el' do 2 de Sépiiém bre de 1922 
qíieden nídUifloadas, respecto del enijbarque 
y desémbqFque de viajeros p mar, en la 
forma qué se inendona.~Pá.ginas 663 y  664.

Otro concediendo a la Compañía anónima ''Pe
trolera Ib ero-Americana''', durante seis años,

la exendón del camón de superficie de las 
mjnas de pé&ólep que form an coto en una 
exte-n^ióh total de 26.614 hectáreas, y  cuya 
dmióminacióñ^ lugar donde radican y  'exlen- 
sión superf icwl expresan en el cuadro que 
se inserta.— Pág'ina 664.

Otros fijando el capital que ha de servir de 
base a la liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución inininm a las Com
pañías extm njeras que. se nv,endonan.—Pá
ginas G64 y  665.

Ministerio de Estado.
Real orden relativa a la fornm  en que en lo su

cesivo han de hacerse los nombraniientos de 
los individuos afectos a la Mehalla Jalifíán'a 
y  a las restantes fúerzas mlítares indigeha^ 
subordinadas a este D epartam ento.— Pági
na 665.

Ministerio de la Gobernación.
PiCal orden declarando a D. Manuel de la Torre 

■ Quiza, Jefe de Administración de prim era cla
se, e.xcedente sin sueldo, y  dispome^ido sea 
incluido e.n el lugar correspondiente del Es
calafón de su Minisie7%á.--Pág%na 665.

Otra ordenandx) a los Bobernadores y  Álcoldes 
ejerzan la más intensa vigilancia en las fá 
bricas de conservas, al objeto de evitar el 
empleo de envases usados,— Pághm  GG’5.

AdminivStracióji CentraL
T r i b u n a l  d e  a c t a s  p r o t e s t a d a s — Anunciando 

que el sábado, 10 del actiral, Sq celebrará-la
■ visia de los expedieníes electorales de los dis- 

¿ritos que se m.enclorian.---Pagina 665.
H a c i e n d a .— iDirewión general de lo Gontencioso 

¡del Eúíoáo.— Instancias solicitaiuJo la exen
ción del impuesto sobre bienes dé las perso-

; ñas jiirídicas,-—Página 665.
Fomento.—Direiecion general de Obras públi

cas.—^A.giias. — Autorizando al Ayuntamiento  
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■ 'cuenca San^J^orcnzo, de los de Ba^ 

lann, de tas galerías, de alunibra- 
miento cfae proyecta construir, con 

/destino al ahastecim.icnto, de su ve- 
^.cifñdarior—Página 6iC>7. 
fArftíxo id —:'O'POsiGidNES. —■ Suíbast'a^,

"é:DMINISTRAGíÓN MUNlCíPAE-—AnUN-
, óíos GFiGTALES DE Rosalcda {S. A.); 

Sociedades, Cooperativas de Fabri

cantes ele papel de estraza y  Ahna- 
cenes generales cíe pápel; Siemens 
Scdísikert-Indusl rial Elécirica {So
ciedad ojióninia); Diana {S. A.), Fá
brica de cartuchos de caza; Socie
dad Flidro eléctrica dnl Guadiarrdi 
Doynpafda Sevillana de Electricidad; 
El Seguro de Cristales; Sociedad de 
los Ferrocarriles de Madúñd a Cace-

res y  a Pórtugcd; Sociedad anónima 
, STrottier/" para, lavado de minera-^^
■ íes; ''La Urbana’’' Compañía'de SeA 
, gurps a prim a fija  sobre la vida hu- .̂
, masía; Sociedad Española de Acu-^- 

mxdcídor Tudor, y  Banco de Créditdr 
 ̂ Industrial,

;A n ex o  2 a — E d ic t o s .  — -C u a d ro s
DÍSTICOS. ■

PÁRTE OFÍCÍAL

{ S E a s a w a  r ? ,  c a s i  

E  f f i z a s

.. .'’S* M. el , ilEY Don" Alfonso XÍII 
;Cq. ,S. M. la-RsíNA Doiia'Y icioria 
.E n g ría , S. Á. R, el Príncipe d e '^ t u -  
;riaa,.e Iafanles:..^y dem áe personan da 
la  ¿3 g u s |a  Réal F ám ili^ ',c(m tS iS &  
fifn novedad en su impóiAaiite saiüd¡

i 'Si día li6- c?el co rrien te , a las doce 
d’el medio dia, S. M. el Ptcy (q. D. g.) 
Rcom pañado dcd Excmo. Sr. P re s i
dente dc4 Consejo de M inistros, 
iM inislros de la  Corona, G randes 
do E spaña y Alitos funedonarios 
'de la Real Casa, se  dignó re 
cib ir en audiencia pública, con las 
form-a!Iiidadcs de costum bre, al exce
len tísim o señor A lexander Pollock 
Moore, qu ien  previam eniie an u n c ia 
do por el P rim er In tro d u c to r de E ni- 
bajacrorcts, tuvo la íiorira de poner 
en m anos de S. M. las C artas que 
le ac red itan  en caliidad de E m b aja 
dor E xtraorclinario  y P len ipafencia- 
Tio de Idá E stados Unidos de A m é- 
iñca.'
' El señor E m bajador, con esto m ó- 

livo, p ronunció  en inglés u.n d isc u r
so ciS‘ya traducción  es la sig u ien te :

‘‘MAJESTAD:'
. ' El Presideñítie de los Estados U ni
cos me ,ña * encargjad'o e n tre g a r a 
jV. suiCiarta. dando po r te rm in a- 
éíi la  m isión del a n te rio r  E m baja- 
tíor E x trao rd in a rio  y. P leñ ip o ten c ia - 
tío (Se .lq,s .E stados U nidos en E'-s- 
ípaña y  lá en qué m e acred ita  cer
ca da,Vt®u como E m bajador E x tra -  
q rd íB isridy iP len ipo tenclario . El P re 
siden te’ me encargó  p erso n a lm en te  
■que tran^smiifiierá l  'V. M. sus s in ce 
ros: buenos deséós y su am istad  p a ra  
¡V.-M., iS. 'M. la Reina, la Real F a -  
mlia, Y uestro  Gobierno y Y uestro

Es p a ra  m í un  g ran  Iionor ser 
ynviado  por mi P residen te  y m i Go-; 

• b ierno como E m bajado r a la 'Corto 
de Y. M. Las g lo riosas hazañ as d'el 
G obierno do V. M. en el descubri
m iento y, progreso  del Iicm isferio 
occiden tal le colocan m uy cerca de 
ios corazones del pueblo aiiretrica- 
ñó. Me es p a rticu la rm en te ' grato- 
v en ir a Y’u cs tro  país y se rá  m i cons« 
tanbe y sincero propósito , d u ra n te  
m i p erm an en cia  cerca de Y. M., fo r 
ta lecer y  c im en tar .aún más las co r
diales y am istosas: relaciones' que 
ac tu a lm en te  exis.ten é n tre  el ÍGo- 
b lerno  dé Y. M. y los E’stados U ni
dos de A m érica .”

S. M,. so dignó co n tes ta r en los 
sigu ien tes iférminos

bSSÑUR EMBAJAIÚOR:
Recibo' la C arta  en que el P re s i

d en te  de loA Estados Uiiidésí de Amé
rica  os acred ita  cerca de Mi Real 
P erso n a  en calidad de su E m b a ja 
dor E x trao rd in a rio  y P lenipo-íencia- 
rio , y  que, ju n ta m e n te  con las R e- 
credienciales de Auiestro digno p re 
decesor, acabáis d.e presen tarm e.

Agradezco los deseos y sen tim ien 
tos que Me tra n sm itís  y os ru e g o ,, 
Señor E m bajador, seáis in té rp re te  
de Mis votos por el b ie n e s ta r  y  p ro s 
peridad  de los E staáo s ünid.os de 
A.mérÍGa y po r la v e n tu ra  p erso n a l 
de su P residen te . ^

A sim ism o os asegu ro  que en el 
tran scu rso  de vuestro  m andato  lia - 
llaréis, tan to  en Mi como en Mi Go
bierno, un  sincero  y constan’to cTe- 
S'co de m an ten e r y estrecliar las r e 
laciones de buena am istad  que fe 
lizm ente existen en tre  am bos E s ta 
dos.”

T erm in ad a  esta cerem onia, e in 
vitado poi? S. M. el Rey, pasó  el se
ñ o r E m bajado r a las liab itac iones . 
'de S. M. la  R eina y a las de S. M. la j 
R eina IDeña M aría C ristina, c o n ’ob-  ̂
je to  dé cum plim entar a ta n  A ugus
tas Personas^ retiráncTose después’ 
con los honores correspond ien tes a 
su a lta  je ra rq u ía , que le h ab ían  sido 
igualm ente tróbufados a su ida  a 
Palacio. , •
•’ Madrid, 16 de Mayo de 1923.

L 7 ’i ® a  t i  l í i  O T a

• REALES DiECRETOS .

Yengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera; 
reserva, D. Raiaei Márquez' de la Pláp 
ta y Yiey.ra de Abren, pase a Ta de sé-̂ . 
gunda reserva por haber cumpllido el 
día 8 del, corriente mes la edad qué  
determ ina la  ley de 2ñ de Juni<¿ 
de i9i'8. "

Dado en Palacio a diez y seis dS 
Mayo de mil novecientos veintiiréV'

ALFONSO
El M inistro de la G uerra, V _ , '

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o k r e s .

Vengo en disponer que el G.eneraí 
de brigada, en situación de primerai 
reserva, D, José Seco y Belza, pase a’ 
la de se'glmda reserva por haber cuní^ 
piído el día 10' del corriente lúes laí 
edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio de bOiS.

Dado en Palacio á diez y  seis do; 
Mayo do mil novecientos'. veintitrés^'

r
AIJfONSG

El Míh'sUo de la-. Guerra, ' ’C
N i g e t o  ALGA.í-A-ZAM GnA y  T o r r e s .

Vengo en disponer que el Genera-li 
de brigada, en situación de primei;aj; 
reserva, D. Pedro Córdobíi y García^ 
pase a la  de segunda reserva por haí^ 
ber Gumprlido el día 12 del corriéñtd ' 
mes la edad que determ ina la ley de 
29 de JuniO' de 1918. í’ I f

Dado en Paiíacio a diez y seis 
Mayo, de mil novecientos veintitréswl

ALFON-SU
El' MíiUstro de la o u e rr» ,

N í OETG A l G A R A -Z a MORA y  J tA R E B i

Vengo* en disponer que el General 
de brigada, en situación de primerai 
reserva, D, Miguel Franco-Romero- y  
Makenna, pase a [a de segunda reserva 
por haber cumpIidG' el día 12 del co-n 
rriente;. nieS' la  edad que determ ina 1̂ '
íey de 29 do Junio 1918.
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'í-:' Da'C¿ en Palacio a diez y seis de 
payo do mil noyccientos vciiiLitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

'fe.ETv3 ALGÁL24-ZAMORA Y TOBjY'ñ.

[En consideración a lo soLciTa.dc por 
eíf 'General de ibrigada D. Luis .T^ava- 
rro y Alonso de Gelada, y de confór-: 
.inidad con L- propiiesio por la AsamA 
blea do ía Rca-l y Militar Orden do San
Herimcncgiido, ■  ̂  ̂ L'.-iA
■LMengo en concederle la Gran Cruz 
de.la referida Orden con la antigüe
dad del día 13 de Marzo del corriente 
•¿ño, en que cumplió las condiciones 
feglamenLarias.

-^Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Î în;stro de la Guerra,

^ I giro AlcalA -Z am ora  y  T o r r e s . .

' Un. consideración a lo solicitado 
^e-r el Gontralrniranie de la Armada 
p. Honorio 'Cornejo y Carvajal, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
lAsaimülea de la Real y -Militar Orden 
Ide San Eermene.gildo, 
rÁÂ engO' en concederle la Gran Gruzi 
'de lá referida Orden con la antigüe
dad del día 23í de FebrerO' del corrien-; 
Je año, en que cumplió las condiciones 
;ireglamentarias.
1 Dado en Palacio a  diez y seis de 
iMayo de mil novecientos veintitrés*

ALFONSO,
El MiiOslro de la Guerra, 

ífiGETO AlGAlA-ZaMORA Y TORRES. " '

En consideración a lo solicitado p o r 
Coronel de la Guardia civil, re tira - 

,í|ot, D. Perfecto Yaldés y Dfaz, el cual 
1̂ ,0'úne las condiciones exigidas en la 
ley de lO de Mayo de 1920,
''"Vengo en concederle el empleo de 

peñera! de bri-gada honorario, en si- 
fqiación de resorvai con la antigüeda'd 
jlel día 24 de Abril del corriente año 
y  con lo-s derechos expresados en Ta 

f pitada ley. .^ ’ I
Papado en Palacio a diez y seis de 

i Mayo de mil novecientos veintitrés.

; ; ALFONSO
I Ministro de ]a Guerra, " \  '  V  h •-

1 A l g a l A - Z a m o r a  Y  T o r r e s .  ó'

^.,,En consideración a Ip solicitado poy 
el Goronel de A rtillería D. Em ilio do 

Ja ' Guadra y ^Ibiol, (piie en l í  d cp-

rrionto mes h a  cumplido lá- e'da-ü re-: 
gLimontaria para iobtCRer el retirov 

Vengo en concederle el emfplep ’de 
General de brigada ibonororipd',en sig 
tuación de reserva, con la  antigüedad 
del día 14, del actual, por reu n ir las 
condiciones ' que determ ina la  ley de 
19. -de Mayo de 1:920.

'Dado en Palacio a diez' y seis dé 
Mayo de mil novecientos veintitrés,

1 ALFONSO ’
El Mir.Utro de la Gueyra, : ' ’

N ig e t o  A l g a l á - Z a m ó r a  y  T o r r e s .

V ista la p ropuesta de libei uid cofL 
dicionail form ulada por el Jefe do la 
Peniteii'Ciayría m ilitar de -Malión. -a' fa
vor del corrigendo de la m ism a Gar
ios Díaz Aparicio, cabo de cornetas 
que fue del Regimiento de Infantería 
España número 46, que ha cumplido 
las tres cuartas partes de su -condena: 

Visto lo dispuesto en el artículo 5d 
de la ley de 2-8 de Diciembre do 1916, 
dictada para la «aplicación en el fuero 
de Guerra de la  de 23 de Julio de 1944; 
de acuerdo con lo informado por el 
Gonsej’O Supreano de Guerra y M ari
na, a propuGistu del Ministro de la 
G uerra y de conformidad con el pa
recer de Mi Gonsej-O' de Ministros, .

Vengo en conceder la libertad con-- 
dicional a.1 cxpres^ado corrigendo Car
los .Di az Ap ar icio.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintitrés.'

: ' ALFONSO
El M inistro de la  G uerra, ' y

N ig e t o  A u g a l A - Z a m o r a  y  T o r r e s .

EXPOSIGION '
'SEnOR': Establecido él impuesto do 

transportes por la ley de 20 de M arzo' 
de ÍQ'O'O, estuvieron en vigor, sus ta 
rifas liasta la reform a tribu taria  de 
29 de Abril de 1920  ̂ substituida por la 
de 2 de iSeptiembre de 1922, que es-' 
tableció las vigentes, derivadas de la 
autorización concedida al Gobierno por 

,1a ley do 26 doGIulio de este últim o 
año.

El considerable aumento producido 
en aquellas ta rifa s  fuá debido, sin  
duda, a imperiosas necésídades de re- 
fuérzoyeñ el presupuesto de ingresos 
peroTós hechos, que confirma la es^a¿^ 

^^áística> han  venido a demostrar, en 
cuanto se refiere a los viajeros pon 
mar, en el momento que éstos rehii-: 
yen el embargue y desérqbarque en rpa.

puertos nacionales, dliigléuao.sc. a  
extranjeros irímediocos, oac por orJ- 
’gir tarifas más moderadas ab-^orbeli 
un movimiento marítimo, encamynacL. 
eii su origen a aquéllos, y des- 
tinoü ircc to  produce utilidades d a tó lo ,
qfqen ai conjunto do la riqueza ,,pi 
Mica; ya que, por otra parlo, cuan^p 
el incremento de un tióbuLo disifimú-- 
ye el número de unidades a que afee-. 
ta, los fínes pcrseguidbs respecto de 
los ingresos totales no corresponden a 
la-realidad, y la recaudación ccdcula 
da queda muy distante de la crectiva.

Las numerosas reclamaciones for- 
niuíádae en pro de íá reducción de la^ 
tarifas, así como una de las conclu
siones indicadas por el P rim er Gon- 
greso del Gomercio Español en U ltra
mar, recogida, y autorizada por el Mi- 
niaterio de Trabajo, Comercio e in 
dustria, iíTan sido objeto de estudio por 
este de Hacienda, con examen de los 
datos estadísticos correspondieníesV 
que vienen á confirmar la situación 
anormal de nuestfQS puertos en esta 
im portante fase de su vida y,, sdsteni- 
miento, y adquiriendo  el Ministim que, 
suscribe la dónyicción do hacerse ne
cesaria una reducción de laa .citad^^ 
tarifas, feintegrándolas a los tipos de 
la p rim itiva ley de 190-0 en Ta nave
gación de altura, y a los que corres
ponden, con relación a éstos, en losw 
de cabotaje y gran cabotaje, respetan-,' 
do la clasificación actual y acom odan-■ 
do aquéllos a ésta, mÁs acertaüaG que- 
la  antigua, con los recargos afectos a  . 
las ciases preferentes. -.j;! v'A.i A' 

Estim a también el Ministro que tie 
ne el honor de dirigirse a V. M. que 

'las  a p to rizac io n G S  contenidas en el a r 
tículo 4.® de l a  ley de 26 de Julio de 
.1922 y disposición adicional p r ím ñ rá :  
del texto refundido de la. ley de TransA 
portes, publicada por Real decreto, dé 
28 de Julio de 1929, perm iten adop'-: 
ta r la medida propuestá seguidamen
te, dando cuenta a  la;S Gdrte’s de ella, 
por si creyeran conveniente entenctef 
en el asunto y resolver la cuestión de 
manera más en armonía con los inte
reses generales de la'Naciátt. te

Fundado en estas consideraciones^ 
el Ministro que suscribó' tiene eí 
ñor de someter a  ía  a p ro b a o jó n  deí 
V. M. el siguiente proyecto de DecretoL 

Madrid, 14 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A L. P. de V. M.,

Miguel Villanueva y Góenx'^c

rte REAL DECRETO 
De sconformidad con la propuesta 

dcI .Ministro de Hacieiida, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministfoiij
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Vengo en decretar lo siguiente:
... Artículo!.®  Las tarifas establecidas 
■por el Real decreto de 2 de Septiem-x 
\brc de 1922, en uso de la autorización

'ly M ay o  1923 . sGa c e ta f íe  M ad rid .-N iím , 13'^

cóntenida en la ley de 26 de Julio an
terior, quedan modificadas, respecto 
del embarque y desembafqtTe de vía-: 
joros por mar, en la forma siguiente:

Lujo. 1.® 2.a 3.a
Cabotaje: •       —* ---^

Zonas Norte, Sur o Levanto......................   3,0(> 2,00i 1,00 9^50
Zona Norte a *Bur o Sur a Levanto, o víh y,

oeversa  ........     î,50 3,00 2,00 1,00
Zona f’íorle a Levante, o viceversa...................   6,0.0 4,50 3.09 1,50

■i
Gran cabotaje:

¡Modicerráneo y  cosía de A frica .....   8,00 6,00 4,00 .2,00
Los demás puertos europeos  ............  10,00 8,00  ̂ 5,00 2,00
A ltura  ............     . . .^ .............  35,00( 25v00 15,00 5,00

i Las clases intermedias, denominadas 
oreferentes,' satisfarán el impuesto de 
ja inmediata, con el 50 per 100 de re-, 
cargo, considefándose la de prim era
preferente comV do lujo.
; Artículo 2.® Las nuevas tarifas 
empezarán a regir el día de Junio 
próximo, tanto al embarque como al 
-desembarque de viajeros; debiendo 
,Adoptar las Compañías de navegación 
las medidas correspondienLes en re la 
ción con los precios de los pasajes, 
i  Artículo 3.^ El Gobierno dará cuon- 
'ta a las Cortes del presente Decreto. 
;l (Dado en Palacio a quince de Mayo 
do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

IB̂Í M m tstro de H acienda, 

fe íG U E U  V iLL A N U E V A  Y  GÓM EZ.

KOMBPJl 
J3E LA MINA

^ -- y .-- '
Vitoria. ........
La Victoria....
Vbtorica
Pamplona .....
<San Fermín...
San Jav ie r......
Navarros a .... 
Ccmp,lomen to

PROVUNCIA
EXTEN

SION 
:—•

HECTÁRF.AS

Alava..... 4.723
Idem ...... 775
Idem ....... 288
Navarra.. 12.000
Idem ....... " 6.-160
Idean....... 700
ídem ....... ■ e! 140
Id m ...... 988

HEAI.e s . DECRETOS' .
4 A pi'opuesta  del M inistro de H>a- 
jCienda, de acuerda con el Consejo 
jííe M inistros y en v is ta  de la  so li- 
¿ ifiid  de exención del im puesto  del 
jcanon de superficie fo rm u lad a  p o r 
S). Rafael Oelavio G alván y Veláz- 
fguez, Consejero .Delegado de la Com
p añ ía  -anónima “P e tro le ra  Ibero - 
iAmericana” ; con arreg lo  a lo que 
.dispone el artícu lo  37 de la v igen
te  ley de P resu p u esto s  y Real de
c re to  da 1.® de Diciem bre de .1922, 

Vengo en decreft-ar lo s igu ien te :
1.® 0 u e  se concede a 1  ̂ Gompa- 

g ía  anón im a “P e tro le ra  Ibero-A m c- 
ííicana’’, dom iciliada en San Sebas- 
igán (G u ip ú zco a), d u ra n te 'se is  anos, 
^ s e a  d»e 1024 a 1929^ ambos in c lu 
sive, la exención del canon do su - 
jperficie de las m inas de petró leo  
^u e  form an coto con una  extensión 
|{Mal de 2-6.014 hectán^eas y cuya efe- 
] |o m in a ^ n ,  lu g a r donde rad ican  y 
Extensión superficiail se expresan en 
^^-siguié^e cu ad ro :

2.® Que dicha C om pañía deberá  
 ̂ in vertir anualm en te  la can tidad  do 
TñO.O’O'O ipesetas como m ín im um  cu 
los trabajos de investigación . De no 
alcanzarse  esta  c ifra  -sé in g re sa rá  
la d ifereneiá  en ell T esoro  den tro  del 
mes de E nero  del s igu ien te  año.

Estos ingreS'OS se considerarán  
como provisionales con  derecho a 
devoliioión si al finalizar los seis  
años de la exención resultare que 
lo gastado por ila iCionipañía en la
bores durante dicho plazo excedía de 
900.00:0 pesetas.

3.® La D irección genera l do Con
tribuciones podrá, cuand'o lo estim e 
op ortuno  y p rev ia  au to rizac ió n  m i
n isteria l, a c o rd a r la  v is ita  dcil coto 
para  exam inar los trab a jo s  e fec tu a 
dos, los con tra to s de adqu isic ión  cTe 
m aq u in a ria  y o tros análogos y com 
p ro b a r los resu ltados obtenidos. P a 
ra  a tender á  los gastos de esta v i
sita , la Com pañía “P e tro le ra  Ibcro- 
A m ericana” queda obligada a co n s
titu ir  el depósito  que en su día se 
considere necesario , po r cuen ta  de<l 
cual Sé ’ sa tis fa rá n  aquéllos.

4.® C ualquier alté-ración en las 
condiciones del co to ^y a  sea pmr a d 
quisición de nuevos te rren o s  o ven
ta  de a lguna de tías concesiones que 
lo form an, sé com un icará  p rev ia 
m ente a la D irección general de Con
tribuciones, la  cual podrá  o no á u -

to riza iia , estim ándose en todo casó 
firm es e inapelables lo s ' acuerdos 
iiue dicte. , v - • •, ;  ̂ 'f ■

5.® Si d u ran te  los seis años poií 
que se concedo la exención se des
cub rie ra  la su s tan c ia  que se busca  
en can tidad  suficiente p a ra  su ex
p lo tac ión  norm al, o cu a lq u ie ra  o tra  
clase de minora¡l tam bién explotable, 
de lo f que dan lugar a concesión 
m inera , la  cxenciün se d a rá  ñor l.er- 
m inada. : v.
¿ 6.® La exención no alcanza  en 
n in g ú n  caso al imjpuesto del 3 por 
lOfi que g rav a  eil producto  b ru to  de 
los m inera les, y por tan to , c u a lq u ie . 
Ira que sea Ja piroducción, e s ta rá  
som etida al pago dcl indicado im - 
pues-to; y . . .

7.® La exonei-ón no se extinguí'^ 
r á  p o r la en a jenación  de )Ias conce
siones que la form an cuando dlclia 
en a jen ació n  se extienda a tocras 
ellas y se rea lice  de u n a  vez y a 
un a  sola p e rso n a  n a tu ra l o ju r íd i
ca y con la au to rizac ió n  de la  D i
rección  generafl cío iCohtribucionés.

La cesión p arc ia l deD coto o el 
abandono dé a lguna concesión o 
parto  de ella no lleva apa re jad a  la 
pórcrida de la exención p a ra  ía e n ti
dad que ila obtuviera^ pero sí para  
la. adqu iren te  de d icha  porción, sin 
pe rju ic io  en am bos casos de lo dis
puesto  en la condición 4.*

Dado en Palacio" á quince de Ma-  ̂
yo de mil novecientos veintitrés-.- ■ ’

ALFONSO
. ¿

Ji¡ M inistro de Hacienda-,

M í o t i e í . V i l l a n u e v a  y  G ó m e z .

A propuesta del M inistro de Haa 
cienda, de acuerdo con Mi jCcnsejo da 
Ministros y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.® de la ley 
de 29 de D iciem bre, de 19,10,

Vengo en fijar , en 5.308.718,12 pese-; 
tas el capitai que ha de serv ir de fiase 
a la liquidación de cuota que corres-f 
pende exigir por coniribución m ínD  
ma, en el ejercicio de f920, a la Bo-' 
ciedad belga Tranvías de Barcelona á . 
Gan Andrés y Extensiones, con arre
glo a la ta rifa  3.** de la contribución 
sobre utilidades de la riqueza móbi-- 
liarla . ! '

Dado en Palacio a quince de Mayo ’ 
de 'm i!  novecientos veintitrés.'

■  ̂ ALFONSO ' '
El IMinlgtro ele Hacienda.  ̂ ’

M i g u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z .

A propuesta del M inistro do Ha> 
cienda, de acuerdo con Mi Cense jo de
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iMlnislros y en cumplimiento de' lo 
l^ac preceptúa el artículo 3.® .de'la liey 
'de 20 de Dlciemibro de 1910,
I Yeng'O en fijar en 9.757.445,45 pese- 
¡tas el capital que lia de servir de base 
á  la, 4iqu id ación de cuota que corre-s- 
i^oÍKÍé exigir .por contribución míni-: 
| t ó a ; 'e n  ol ejercicio de 19-2O, a  la Bo- 

■ inglesa The Seville W ater 
Limited, con arreglo a  la

3.“ de la contrihiioión sobre u ti- 
ildadós de la riqueza mobiliarla.
'I iÍ5ado en Palacio a quince do Mayo 

mil iiovccien.tos veintitréa.

ALFONSO ■
El M íni si ro de Hacienda,

¡ÜímUKL VíLUANUEVA Y GÓMEZ.

'REAL OBÍDPN 
‘ Exemo. 'Sr.: Siendo u n a  conve- 

íiicncia del sen ú c io  que se im pone 
por ila eircunsitanicia do h ab er a u - 
ffientado considerablem enuc el pe r- 
¿onal m ilita r dependiente d'cl Mi
n isterio  do E-stado, la  do que las ó r-  
Banés' referonites a la  siiíruación del 
hilsiinq y s in g u la rm en te  los nom bra» 
M ientes y cesan tías  se don con a r re -  
..^lo'A fórm ulas do tram itac ió n  lo 
M ás sencillas posible, cúm plem e en- 
3|arígar a V. E. se sirva  adop tnr las 
^disposiciones oportunas p a ra  que 

lo sucesivo, y por lo que se re -  
|ie ro  a la  M ehalla Ja lifian a  y a las
.restantes fuerzas m ilita res  ind íge-

-
;nas subord inadas a este D e p a rta -  
íAent|(0 , los nom bram ien tos de Real 
[orden, que hasta  ah o ra  han  venido 
i£iendo los docum entos por m edio (fe 
§|bs cuales se ha dado estado oficial 

- jj ,ja  situación  de cad a  uno de los 
afectos a d ichas fuerzas, 

f|óan susti/liuídos po r una -simple 
i-Monición en el Boletín Oficial de la 

ufona del P ro tec to rado , a la cual p re -  
i^d e rá , naturalmenJte, la o p o rtu n a  
fcLopuesta del M inisterio de la Gue- 

y de la Alta C om isaría  o la  ex- 
íl^reslóii de la conform idad  do cada 
jfuno de dichos organism os, seg ú n  
Llos.casos.

- ^ ;  ir>e Real^ o E., en
m teligencia de que la p resen te  

^ b e r a n a  disposición a fec ta rá  a los 
í^ficiales, clases y I r  opa y a los J e -  

Í*evSt,a la ca teg o ría  de Coronel, 
guarde a V. E. m u - 

años. M adrid, 8 de Mayo 
g e  1923.

ALBA
:Señor Subsecre tario  de este M inis- 

' terioj' .

ÚM

REALES ORDENES 
; . limo. S r . : Vista la instancia rernl- 
tidá a este,.Depa.iMii^^n^
Sidehciá ,dcT fíonsojo de M inistrosf re 
m itida por p., Manuel de la Tórre Qui
za,’ Gobernador civil de la provincia 
de Albacete, solicitando, por haber 
cumplido dos años en dicho cargo, ser 
incluido en el escalafón de exceden
tes de este M inisterio; y 
\ Resultando que de los documentos 

- ■presentados y del expediente personal 
del Ínter osado apareje que éste ha 
cunsplido dos, años en el cargo de Go- 

MMfnador civil, sin que consten otros 
•séfvicios ■adnlinistrativos:
' Corisiderando que está, por tanto, 
comprendido en el apartado f) de la 
disposición 6.*̂ transito fia  del Regla
mento de 7 ,de Septiembre de 1918, y 
que h a  cumplido con lo prevenido eii 
el apartado c) de la misma,

■S. M. el Pmy (q. D. g.) se ha servi
do declarar a D. Manuel de la Torre 
Quiza, Jefe de Administración civil de 
prim era clase, excedente sin sueldo, y 
disponer que sea incluido en el lugar 
correspondiente, del escalafón de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cgnocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. miichos años. Madrid, 15 de 
Mayo de 1923.

ALMODOVAR

Señor Subsecretario de este Miniiitcrio.

limo. S r.: La Federación Nacional 
de Asociaciones 'Conserveras de Espa-. 
ña .solicitan que con la mayor urgen
cia se prohíba el empleo de envases 
.usados en la fabricación de conser
vas, haciendo fáciles las denuncias que 

Tmpidan el clandestino aprovecha
miento de las mismas, y que se fisca
lice por las Autoridades lo antes po
sible lás fábricas de conservas e inu ti
licen .los verdaderos arsenales de bo-, 
tes viejos que .tienen recogidos.

Alégase como fundamento de su de
manda, además del grave peligro de 
la salud pública, el desprestigio de la 
industria conservera, que representa 
cuantiosos intereses en nuestro país, 
r Expolíese que el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908 y la Real orden 
de 27 de Junio de 1919 claramento 
prohíben el uso de envases usados 
para las conservas; pero debido a d i
ferentes causas, es lo cierto que exis-: 
ténj.én .toda España, y muy especiat- 
meñteÓ/en las provincias de Sevilla, 
X ogroñd' y Navárrá, in^ustnalcs que

Ŝ e RediCán_.mn g ra n d e  e sc a la  a  la  u t i 
l iz a c ió n  d e  b o te s  v ie jo s .

:^rdhil5o él empleo de envases m ctá- 
' y.,.que la Real orden dê ' 

2 l7 /c^\Jpnm  ‘ro-lO cohfirina qil^' 
prpcG(le^,la prohibició'ñ d p i. uso de .las 
íátas usadas en iŜ s' envases de con^' 
s^ y ás, .-■■4 4
'i iS. M. el. Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer.^ que por Iqs. Gobernai^^ 
y ijo3'‘ Alcaides so ordene que I j í  
ejorza l a - i n í ^ | a  vigilancia de 
fábricas' d eéo n sc r\"a s  existentes e& 
sus demarcaciones,' comprobando la  
clase de'^ehvases [que sei-emplean, ín- 
ütilizando loy.botes viejos que existan 
re  cogidos en' las nrisraas e impoiiien- 
dp las có.rfeécíÓhes;M'ebidá^; cursando 
inm ediatam ente 1 ^ .  deSum^iáá aiíe-

,-•4. ■- • ■ '■ ■ .í'.. *.
ellos presentadas, pai'a que nQjpueiSSE' 
burlarse  lá acción fiscal en asunto de, 
tánto interés p a ra ría  .salud,

De Real orden Loicomunicó a V. S. 
^ a r a  sp jonocm ué^ y efectos. Dios^ 
guarde- a V. á . qfúeihos años. ,Madrid/ 
16 de Mayo 'de Í9'23. ' - i
 ̂ ‘ALMOD'OVAR
Señores D iféctór general dé Sanidad f-, 

Gobernadores civiles dé' pAoVíncíáj-j

i s r a j u .  DE ACTAS PROIFSADiS

Se seña.I’a el sábado 19, a las tres eh 
punto de la tarde, para  la  vi^sta púbíi^ 
ca de los expedientes electóráles qua 
siguen: -
- Ñavalmoral de la Mata, Sr. Bermú- 

dez.
Alm endral ejp, Sr. Sal azar.
Agreda, Sr. Barros de Lis.
Cofia, Sr. Bermúdez. '■?'
La Almlinia, Sr.. Barros de Lis.
Jerez do la Frontera, Sr. G. Vela.
Cádiz, Sr. Monzón.'
Villafranca del Panadés, Sr. Ber-í 

múdez.
Los expedientes estarán de manifíéé'- 

to en las respectivas Secreto rías.
Madrid, 16 de Mayo de !92:L — M 

Secretario de gobierno, Julio del Vi
llar. .

MINISTálOJlH ñÁCmBÁ '

DieSCOION Q E m R ñ L  DS LO COIS- 
T E m ¡ 0 $ 0  DEL ESTADO

Visto esln 'expediointe: 'A.
jRüsulta'ndo ’que D. Ricardo de Che

ca y ' Sánchez, Vicetpr-esidente, P resi
dente, habitual de la Jun ta  píx^vineiáL 
do Beneficencia partiicular de SeAÍlfa,"



Tí'666 ■ J ’V] M a ^  I9 2 3  G aceH  He, M a ^ rid .-N ú m .

¡pide en in0 Í'ancia suscriia con focha 
i20 (I0  Junio do i922, la exención dol 
uinipiiccto sobre bienes dci las personas 
jurídicas en favor do la Obra pía. fun
dada por D. Andrés Gómez G uerrero ; 

f 'Resiiilando que a l?v inslaiicia.^ se 
'acompañan los documcnlos siguieiiLes: 

'Certificación, expedida por el Secre- 
iario-adminiiSiradvdr do la expresada 
^Jiinla de Beneficencia, de las cláusu
las dcl íes'lairaeñlo referente a la Fun- 
dacidn, cuyo docunienlo exp^^osivo do 
la últim a valuniad de D, Andrés Gú- 
nicz Guerrero, se otorgó ante el E scri
bano' x^úbiico de Sevilla, Alonso do 
'Alarcón, en: 17 de Junio do 1637;

Y olrai .cortiLlcaciión expedida por el 
imisnio Socrétarlo, relativa a ItT'Real 
orden del Ministerio, de la Goberna
ción, do 2 de Junio do 1922, por la cual 
So olasiñca do beneñcencia parlücular 
la Obra pía fundada por ql Sr. Gómez 
G uerrero ;

■ RcsiiLiando que en cuanto al contc- 
hido dcd pjdmero de loe dcciunontos 
'citados, es del tenor literal siguiente: 

‘“Item, maiiido que todos lOiS afios se 
;den en Fuentes do León, quinientos 
ir eal es en moneda do vellón para que 
íla Siemana Santa se repartan  entre los 
pobres más necesitados en limosnas 
moir orden de miis -albiaicíeais y dcJl Cuna)

■ que es o fuere de dicha villa de 
'Fuen tos.

• Item mando qu^, en el Gonvento 0 0  
:Eclíigiosas de San Diego de Fuentes so 
"diga un misa cantaida con Diáconos de 
ÍHuesfra .Señora cada sábado y les den 
de limosna de cada nifaí cuatro reales. 
■! Idem ouiero v es mi voluntad, de 
fundar como por esta cláusula de rní 
testam ento doto y fundo dos capella- 
,iiías de m'i&ais rezadas para, qus, mi 
'Mma y de" mis padres y antépsj,s.ados ŷ 
las demás personas a quien tengo obli
gación halTán sufragio...
' Iteaii asiniisimo fundo un  Patronato 
:y dofación. para  Las b ijas y deseen- 
dienteis de la dicha doña María Gue
rre ro  mi sobrina... y d o ñ a  Catalina do 
/Eseobár... y para  las hijas, y deseen- 
fren tes do doña María de Escobar... 
;y de doña Isabcil de Escnbar y para 
'liúdas sus hijas y desicendientes^ per- 
ípetuameínte para  siempre jamás, Y 
Sufero y es 'm i voluntad que cada una 

tas diichas .mis sobrinas y deseen- 
m entes ^legitim.os se les adjudique y 
f é  un doto que Se entiendá toda la 
jrfenta d'0 lín año y que serán cuatro
cientos ducados.”
í ÍDoLSipués hatee otros llamamientos en 
ítávor de'distintas personas de su fa- 
M lia , para sustitu ir a las ya nom bra- 
'  5, y dispone eh Isi' últim a de las cláu- 

as fundacionales lo que sigue: 
t acabada La dicha generación de 
Jos dicthos mis parientes, quiero que 
Ja ren ta  de cada año se lleve a la villa 
dé Fuentes,, donde se reparta  entre po- 
,I>r0 s y 96i dligan misas y otros sufragios 
ai parecer de mis P a tronos...” :
'V>tHesultando que en la Real orden de 
clasificaición de beneñcencia a favor de 
la Fundación de D. Andrés C-ómez 
Gíuerrero, se hace constar que el ca
pital de la  inétituición está constitui
do por una inscripción de la Duenda 
pública al 4 po:f lód, número 2.23-3 y 
por una participación en otra que 
lleva el númeróf2.8Ó0, imiportand’o en 
dunto diého.cáipitaí 42.799,16 .pesetas:

clonada .Rical orden qué la Fundación 
está huérfana de representación y por 
lo- mitsmo se la conñere con carácter 
linterino el Patronaío ~de la Jun ta  pro
vincial de Beneñcencia particu la r-de  
Sevi.lLa:

iC o n sid c ra n d o  q u e  el V ic e p r e s id e n te  
d e  d ic h a  Junta, .en func tone 'S  de  P p n -  
sidente, t ie n e  p e r s o n a l id a d ,  e n  v i s t a  
d o  lo e x p u e s to ,  p a r a  p e d i r  la e x e n c ió n  
solicitada:

Considerando' que según el a rtícu
lo 4J de lia ley de 29' de Diciembre de 
1910 y el 193„núm. 9.  ̂ del'Re.gTameiito 
de 2 9 'de Abril dé 1911, e s tá n   ̂exentas 
dcl impuesto' especial sobre bienes dé
las personas' jurídiicas la-s instituciones- 
de beneñcencia gratuüa, y que el ar-- 
tíiciflo 22, le tra  F de la ley de 2-4 d̂ -̂ 
Diciemibre de 1912, dispone que sólo 
han de d isfru tar de esta exención los 
bieneis que de. una m anera direcíu c 
ínniedlata se hallen afectos o adscrilog 
.'ai .:1a reá'ilización de un  objeto benéílco 
de los toumorado'S en el artículo 2.  ̂
del Real decreto de 14 tíñ'ddarzo de 
1899, siempre! qu-aí. en él se empleen dn- 
rcctairnente lOiS bienes mismos q S'us 
rentas o" productos: :

'Considerando que los bienes de la 
Funda'ción inis-tituída por .D. Andrés 
Gómez íGiuerrero iiénen un'a aplica
ción precisa y dcitermlnada a un ob- 
je-to brn6fíco,' eíi cuanto a la porción 
de 500 re'ares vcLló.ri de 'renta anual 
que se han do rep artir iodos los 
años en los días d-e Boro ana Santa, en
tro los pobres de FceuLcs^de Lc-ori; 
3:>ero que el resto del carutal pie íc 
Fundación y sus renta-s so aplican, 
a fines que son esip ir i tual es, como m i
sas y capellantas, o a otros^conao do
tes, los cuales en casos determinados, 
que probableirnente so darán eo 
tualildad, deben destinarse en propor
ción que no se ñ ja  n fines benéficos o 
espirituales, razón por la  ^que esta 
más-a de- bienes, que es la más im por
tante de la Fundación, no puede dis
fru ta r de la exención del impuesto, ya 
porque el - ñn a- que se destinan 
conocidamente espiritual, ya porque 
no se adsoribe: directa e inmedMa-^ 
m ente a un fin benéfico aquella por
ción qu:0 sin fijación de parte  alí-cuota 
debe eimrplGarsm, respectivam ente, en 
limosnas y sufragios:
■' .Gonsfiderando' que la Dirección ge
neral de lo Gonlencioso del EiSpado, en 
casos como 0ii presento, que nii es im 
portante, ni ('ludoso, tie n u  cornpeten- 
ca nara acoirda’̂'’ la resolución que pro
ceda resipecto a la exención del im
puesto éspeciat sobre bienes de las 
personas jurídicas, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Oo- 
kibrG de 1015-j

La Ddre-ccfón general de: lo Conten- 
.•ciO'SO deil Estad o acuerda -decl arar 
exenta del pago del impuesto espeoial 
sobre- bienes de l a s  personas juríd icas 
la parte  de bieneis cuya renta, equiv-a- 
lente a 509 reaf^?^ vellón, se de-stina 
para limosnas a los p oh res de Fuentes 
de León, que- se han de dar días 
de Serúana Santa de cada año, y que 
el résto del -capital de la Fundación 
de D. Andrés Gózer G uerrero eŜ íá su
je ta  al pago dol citado impuesto.

Dios guardo a V. 8. muchos años. 
Madrid, 23 de- á^bril de 1923.—El Di
rector ge.rural, A. t'idailgo.

Señor Delegado do Hacienda en Se-y 
villa.

Visto este expediente:' ^
"̂ Resultando que- D. Ricardo de Ghe^ 

Óa y  Sánchez, Vrcepresi-dcnte^ de la 
Jun ta  provincial de Beneficencia pars  
ti G uiar de Sevilla, que es Patrona-adv 
m inistradora de la Obra :pía_ fundada 
por Gristóbal González; Grespillq, pide 
la exenciciú del im puesto especial son 
bre bienes de las personas jurievicas 
en favor de la expresada Obra p ía : i

Resultando que a la instancia se 
acompañan Los siguientes documetn- 
tos:

12 Gertiñcación expedida poiy don 
José Pardo y Gil, 8ecrctario-admiiiis-< 
trador de la Junta provincial de Beñ 
neíicencia particu lar de Sevilla, en iá 
que se hace constar que en el^ArH 
chivo de la Jun ta  existe un- testimo-:, 
nio de cláusulas dcl testam ento -que 
otorgó D. Gristóbal Gcarzáles Grespiu 
lio, ante el Escribano público d,o psu-: 
na, Alonso Mariscal, en S de Millo de 
1826, en cuyo testamento aparecen las; 
ŝriguientesOcLáiuisiuJ'aísi: ■-*l..y lia renta, que,, 

'.procederá de los d'icho's bienes y h a 
cienda se lia de gastar en esta m ane
ra : que el Paitnonío ha de tener para  
sí veinte ducados cada uní año y toda| 
la demás ren ta  que rentase el dicho 
Patronazgo, se han de Cf^ar parientas 
mías las'^más próximcas, preñriéiidose 
sie-mprc la más cercana, y si concu
rrí e raí n dos en igual grado, fuera al
guna de ellas huérfana, se pretiera á 
ia que no lo es y siem pre se prefiera 
a la más p o b re ...” “Faltando total-- 
mente parientes míoe, se ha de dar 
para huérfanas naturales de esta villa, 
'de. g-entie honrada y limpia,^ casta y 
buena opinió-n y fam a,” Además el 
fundador dispone se inviertan 24 rea
les todos los años' en una fiesta a la 
Inmaculada 'Concepción.

2.® Una ceHiñcaqión expedida por 
el mismo funcionario, rela.táva al 
lado de la Real orden de 10 de-D íá 
ciembre de 1921, por la que se clasi
ficó como de béneficencia particu lar 
el Patronato que fundó en Sevilla don 
Gristóbal González Grés-pállo : . "

Resulta:ndO' que según la Real o r
den de clasificación de beneñcenciá, 
la fundación referida cuenta actual
mente para  su sostenimiento con el 
producto de dos ipariicipaciotnes en las 
inscripciones de la Deuda pública al 
4 por 109  ̂ núm eros 2.'899 y 2.809, _cu«= 
yas participaciones, en junto, asé:en-* 
den a la suma de 2.975,03 pesetas:

■Considerando que en razón a loS 
dos fines a que se aplican los réndD 
m ientes de loa bienes que form an el 
capital de esta fundación tiene la 
misma un carácter mixto, a saber f 
piado'so' con res'pecto a la celeb-racióíS 
de la fiesta anual a la ’lnmaculadá; 
Goncención, y ben-éfico en cuanto se 
reñeré  a las dotes para  doncellas::

Considerando que por lo que hace 
a los bienes con cuyas ren tas se atien
de ál fin piadoso., están sujetos al im -, 
puesto que grava los de las personas 
jurídicas, p«s>’ ser de índole religiosa 
el objetO' perseguido y no series, de 
aplicación niingu.no de los casos de 
exención admitidos por la legislación 
vigente:

Considerando aue los bienes cuyyos.

--.D’ t-.-

V i l ;
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produíiLovs so iinviertan en las: cxpre-*' 
Badas dotes están  exentos del m encio- 
ímdo im puesto por serles apHcable la 
exención concedida por el Reglam ento 
de 20 de A bril de 1911 en el a p a r ta 
do B, inúmeroi 9d ée  su  artículo  193, 
de coníorm idad con el artículO' 4d de 
la ley de 29 de Diioieni'bre de 1910, 
creadora del referido  im puesto, ya que ' 
el carácter beiiéñco' de su destino se 
prueba con todos los docum entos que 
exige la m encionada d ispos ic ión :

■ Considerando -que estos b ienes es
tán  tam bién exceptuados de esto t r i 
buto después de la publicación de la 
ley de 24 de D iciem bre de i ¡932, x i-  
^ente en la actualidad, por re u n ir  to
dos los requisitos que p a ra  d is f ru ta r  
de' ose beneficio se' establecen en el 
aparíado Fe artícu lo  22 del texto re -  
fUindido de la ley del impuestoi de 
Deredlios reales y 's o b re  los bienes de 
las personas ju ríd icas, ipucs los c ita 
dos bienes están d irec tam en te  adscri
tos, sin in terposición de personars, a 
la realizaicidiot de un  objeto benéfico 
do los enum erados en ei artícu lo  22 
del Rea decreto de 14 de Marzo de 
IdOO, ya que las dotes que se dan por 
cuenta de este P atronato  están  com
prendidas dentro del concepto que de 
la beneficencia establece esta ú ítim a- 
inonie citada disposición:
; Considerando que no es obstáculo 

para conceder la exención la  p re fe 
rencia que p a ra  la coneesión de las 
dotes establece el fundador en faxor 

' 'de sus parientes, puesto- que la  po 
breza es una c ircunstancia  m uy ca li
ficada para obtenier la p refere iic ia  en 
la obtención de la dote, y esta doctri
na está ya aceptada en casos aná lo 
gos, entre otros los resueltos^ po r las 
-Reales órdene-s de 13 de E n ero  de 1912 
y 2'8 de Julio de 1913, recaídas en los 
expedientes de las fundaciones de don 
Pedro Valladares, en Pontexedra, y don 
'AlOiniSo de Benaxides, en C órdoba:
" Considerando que la modestísima 

cuantía diel bapital ifundacional )pa-‘ 
tentiza que las dotes que hayan de 
darse coÍQi la parte que a este fin se 
destina de sus rentas, tienen, por su 
pequeño xalor, más c-aráctier de li- 
inosna que de dote, y ha de ser soli-' 
'citado y aplicado eí beneficio, en la 
práctica, en faxor de personas xerda- 
deramciiite necesitadas:

•Considerando que por delegación 
del tMinisterio le está atribuida com
petencia a este Centro direc-tivo para 
resolver estos expedientes, según la  
Real orden de 21 de Octubre de Í9d3, 
;_fLia Direcición general de lo Gonten- 

^ 0 8 0  ha acordado declarar que la 
Unra pía fundada eñ Sexilla por don 
Cristohal González Crespillo está exe.n- 
ía ael impuesto especial sobre bienes 
oe las personas jurídicas por lo que 
nace a la., parte de su capitaj, cuya 
renta se destina a dotes p ara  donce- 

contraigan matrimonio-, que- 
H cío sujeta a dicho imipuesio aque- 

parte cuyos productos se des- 
, in.an a, fines puram ente religiosos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1923.—El D i- 
fOífior general, A. Fidalgo.

I Señor Delegado de Hacienda en Se- 
I ..ydia
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ExaminaiHo el expediente incoado 
y p-royeélo prescnta-do p o r el A yun
tam ien to  de Eíl'orrio, que soíliciíg- 
au to rizac ión  p a ra  derivar 'vseis l i 
tros de agua por -segundo de los m a 
nantiales sitos etí la cuenicia de San 
Lorenzo, do ios de B aiáñ  y „de las 
ga le rías de afum bram ien to  q u e  p ro 
yecta constriuir con destino  ai ab as- 
tisicimiento^-de su xecindario :

iReso 11 ando Iquel el, (expediente se 
ha  tram itado  con arreglo- a  cu-a rito 
dispone la  ¡ínslruoci-ón v igente  a p ro 
bada por Real orden de 14 de Jun io  
de 1883 y Real decreto de 5 d e 'S e p 
tiem bre de 1918: : f?-'--

ResuLtaiido que piujct-icada ia  in 
form ación  púb ltea  no- se ha p re sen 
tado ntngú-n proyecto  en com peten
cia, ni incom patib le co-ii el que nos 
ocupa, como tam poco reclam aciones 
en co n tra  del m ism o:

R-esullandio que el peLicionarío- sc- 
tic ita  la declaración  de u tilidad  p ú 
blica e imposi/ción de servidum bre 
d'e a c u e d u c to :

R esultando que la J e fa tu ra  de 
Obras públicas," después de h ab er 
confrontado  el proyecto  s-obre el te -  
ri’eno, e)l Ingeniero encisirg-ado de in
fo rm ar favorab lem ente y p roponer 
las condiciones con que, a -su juicio., 
p rocede o to rg a rse  ila concesióñ, in 
fo rm a de acuerdo con dicho In g e 
niero :

R esultando que el iCionseio p ro 
vincial de Fom ento , C o mu si ó n ¡pro- 
vin-cial. Ju n ta  p rov incia l de Sanidad 
y G obierno oixilí in fo rm an  fav o ra 
b lem ente :

C onsiderando que  eí expediente 
se ha  tram itad o  regilam ientariam en- 
te, habiéndose subsanado a-l'gunas 
deficiencias observadas en̂ ^

'C onsiderando que según  dispone 
el apartado l . t  artículo 2.° cl-cl Real 
decreto de ñ de Septiem.bre de 1918, 
esta-s obras se declararan do u tili
dad pública -a, los efectós' que cu él 
so fijan:

C onsiderando  que los in fo rm es de 
todas las entidades llam adas a in 
te rv en ir en este expediente son fa -  
vorab ies,
- S. M. iel Rey (-q. D, g.)V de 'con
formidad con io proipuesto por esta 
D irección  geneiml de O bras púb li
cas, ha tenido a  bien acceder a lo 
solicitado p o r el A yuntam iento  de 
Ellorrio y au to riza rle  p a ra  derivar 
seis litro s  de agua po r segundo  de 
los m an an tia les  s ito s  en la  cuenca 
San Lorenzo, de los de B alán  y de 
Las -gateRías de alum lbram ieto q u e  
proyecíia constru ir, con destino  al 
abastec im ien to  d'e su  vecindario, 
ñujetándosie p a ra  su iconstrucción a 
las s igu ien tes condiciones:

lA L as obras se c o n s tru irá n  con 
a rreg lo  al proyecto  prese'ntado, base 
de este  expediente, y firmado en 
B ilbao el 8 de Marzo de 192Í pon 
el Ingen iero  (Di. E. Alvarez 
luce.

2.'' L a-can tidad  de agua que co-. 
hio m áxim o podrá  ap rovecharse pa-^ 
ra  el alrastecim ieiito de E-lorrio sé-' 
rá  de sois litros, no in-isprnuJicndo la., 
A dm inistracióii de esite caudal y tox 
iiiendo eili concesionario  i a  oiTlign-' 
ción de iipitafa-r un  mórdulo en la  ló~ y 
ina, previa lA ápiiCbación por la Jé-' 
í  a tu r  a de O bras púb licas del p ro - ' 
yecíe oorrespondiierte, ciiando la.AdA\ 
ministración lo juzgue ccnveniente., r'
. '3.̂  Las lebiris oonie-iiziarán de.uÍr'o-: 

del piazo de tricis m eses, contadas a- 
p a rtir  de la publicación en la C-ageta 
UE M adrid de-la  pncisente concesión^’ 
y dieberáii te rm in arse  en el plazo de 
diez y ocho m eses, contados a p a r
t ir  de su com ienzo. x '

4."- Las qbrás s e .re a liz a rá n  bajo, 
ía inspección dé l-a Jefa tu ra  d | '  
Obras públicas, de Vizcaya, :qqee,;las 
v ig ilará  d u ran tq  sm consfru icción 'J 
reco n o cerá  con todo deitáíle 
term inación , levanímndb acta, sen 
que ’se cer-tificará si h an  sido cqhsr 
f ru id a s  con arreglo  a!l proyecto  yj' 
ciLáúsalas de la  iconcesion, ac ta  q u | 
debe ser ap robada por la Su-perib- 
ridad. •-': "-.'•'-aA

5.'* Tcdois los gaiStO'S que se oítí-. 
g inen con m otivo de la inspeicciónt 
recepción, etc., de la s  obims serám  
de cuen ta  d’el. concesionarid . cAy

E l concesionario queda obíiA 
gado an teé ;de  com enzar la s  ’qbrás. É 
constitiuír en la Tes-oreríá de 
cieiida, una fianza cuyo im porte  es, 
él 1 por 100 del pres-upucsto de las  
obras a e jecu ta r en tcrrionos de^.dpx 
m inio público, a d isposición  defílq 
D irección generalü de Obras p ú b lir 
cae, qu e le se-rá dexue 1(a despuc-s " 
ap ro b ad a  el ac ta  de rcconocim ier 
final.

7A Se d ec la ra  la  utilidad, p ú b lic ^  
de asta s , obras solicitad'a’s, segúitó 
dispone eil aríiículo 2J, apartado  1.® 
del Real decreto de 5 (fe Septiem 
b re  de 1918, y en cua-nto -sea 
esta concesión podiAn decrettirsé Ajl 
o ío rg a rse  las servidunibresAíTe estrr¿t> 
bo de prosa y acueducto po r la -Aú^ 
t or id ad correspondiente, una  yezl 
que se haya cumplliicro cu an to  dii,spó-Í’ 
ne el qaipítulo 9.® de Iiaq Siér\fídú,hl '̂ó 
bre-s legtK'Iies de ¡La vigeníe ley 
Aguas y en La In stru cc ió n  de 20 
.Diciembre de 185(2.

■S.'̂  E sta concesión s’o o torga af 
perpetaidacf, sin pe rju ic io  -de tercdi^ 
ro y  salvo el derecho  de propieda*d/

9.*" E'l concesfonario seiuá rofS 
íponsable de cuantos daños y p e rju i-  
-cios se cauiscn a la p ropiedad  pm-' 
.vada con m otivo de las obras, pre? 
vio justipreciio adm inistrativo die Io|t: 
mismos en tasación perici-ail. vf

10. La A dm inistración  ,se re sé rf 
va el derecho a tom ar de esta con^| 
césión los volúm enes de agua qup 
considere  necctsarios p a ra  la conserS 
vaciió-n do carreteras, por los mediosl 
y en los -punilos m ás conven i entfé^̂ ; 
sin p e rju d ica r Las obras de 
concesióm

11. E sta  concesión queda
a cuan to  prescribe La ley de P ro fe r í  
ción a la indfU'stria nacional de 14'! 
qe Febrero  dé 1907, al R eglam ento  
p a ra  su -apliteación, a la  ley relaii^., 
va al conf.rato de trabajo  obrero,^y.: 
cuantas dlsposioipnos hay  vigentéSi
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apí^:íiables a este caso y  puodan <iic- 
iarso c¡n lo sucesivo.

i2 . Son «causa de cadiicidaí do 
asta^ concesipn, además do las qu® 
4 e íS ‘miua lá iey general de Obras 
¿úMítas, el inciiTm|iIiñi:ifnto de eu|tlr
'^uiergi (Te las coíidicíóiies anteriores.

l̂7 .Mayc> JGacerá: cíe Madrid.
4̂ . .  ■--— ---------  ■•-           -

Y hab iéndose el in fo . Cím publiealción en M Bolctírd Ofiniát:^
resado con la s  p r in s e r ía is  cond ic ío - . de esa p rovincia . D ios guarde a V. Blí/ 
nos y presen tado  i a  pdiíz.a de 100 p e - m ucbos años. M adrid, 7 de Maya^>
setas, que q u e d a -in u tiliz a d a  en su  d e  19-23.-pDI D irec to r geiiéral, P. O ,/ .
expediente^ de orden dcl señor M i- M aluquer. ¡
hásíro  lo com un ioo 'a  V.-S. p a ra  su  Beñor Gobernaclor civil de la ixvcum [
coDjOqimienlto y eíl̂  jdel interesiado: * v incia  de Yiz'caya?^
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